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Puerto López, Meta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: VERBAL – REIVINDICATORIO -  
DTE: INVERSIONES PIÑAMOS ASOCIADOS S.A.S.  

DDO: GERMAN ALFONSO PIÑA CAMACHO  

RAD: 505733189001-2023-00051-00 
 
 

Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numerales 1º y 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, para que 

dentro del término legal se subsane, so pena de rechazo por las siguientes 

razones: 

 

1. Con el fin de determinar la competencia por el factor objetivo- cuantía-   

debe allegarse la certificación del avalúo catastral del bien inmueble en 

litigio solicitado en reivindicación, teniendo en cuenta que el numeral 3º 

del artículo 26 ejusdem, dispone que ésta se determina por el avalúo 

catastral. 

2. El artículo 82 numeral 7º en armonía con el artículo 206 del Código 

General del Proceso, exige que, cuando se pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, pago de frutos o mejoras, debe estimarlo 

razonablemente bajo juramento, discriminando cada uno de los 

conceptos.  En el libelo incoatorio, pretensión tercera, se solicita 

condenar al demandado a pagar el valor de los frutos naturales o civiles, 

y los perjuicios.   Recuérdese que, para demostrar la tasación de los 

frutos, mejoras etc, no es procedente solicitar prueba pericial, habida 

cuenta que, de una parte, la aseveración de su monto es la prueba y de 

otra, si pretende valerse de un dictamen pericial, debe aportarlo, en este 

caso, con la demanda, como lo enseña el artículo 227 ibídem.  

3. En la pretensión primera, para dar cumplimiento al artículo 83 de la 

misma codificación procesal civil, para la identificación del inmueble el 

actor se remite a lo plasmado en la escritura pública N. 874 del 29 de 
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diciembre de 2015 de la Notaría Única de este municipio, empero ésta 

no fue aportada como prueba, por lo que se le requiere para que, o bien 

transcriba los linderos y demás especificaciones que identifiquen el 

predio, o allegue el documento enunciado.  

 

Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un 

solo escrito.         

 

El abogado JUAN GABRIEL VARELA ALONSO, actúa como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  
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               Conforme lo solicita la Dra LEIDY GINNETH CADENA BLANDON, 

apoderada especial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., nuevamente 

elabórense los oficios de levantamiento de medidas cautelares y remítansele. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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              Reconózcase y téngase al abogado ROBERT TULIO MINA, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

              De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se tiene por revocado el poder que los demandantes le 

habían otorgado a la abogada. KATERINE MELO VARGAS, para que los 

representara. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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              Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, a través de los cuales 

devuelve los Oficios números  269 C y 270 C, sin diligenciar, y se pone en 

conocimiento de la parte ejecutada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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              De conformidad con Io solicitado por el representante legal de la 

sociedad demandante, a su costa se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda. 

 

             Secretaría deje las constancias tanto en los documentos desglosados 

como en las copias que deben dejarse en el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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En proveído adiado el 29 de junio  de 2023, por petición de las partes, 

se ordenó suspender el trámite del proceso, hasta el día 8 de febrero del año 

que avanza.  Como ha vencido el término de suspensión, se hace necesario 

reanudar el proceso, como lo ordena el artículo 163 del Código General del 

Proceso. 

 

                   Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

                  PRIMERO: Ordenar la reanudación del proceso, por vencimiento 

del término de la suspensión solicitada.     

 

                  SEGUNDO:      Para continuar con la audiencia inicial prevista en 

el artículo 372 del Código General del Proceso, que se efectuará en forma 

virtual, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 16 de junio de 2023. 

 

      TERCERO:  Del informe presentado por la señora secuestre, se 

corre traslado a las partes por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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              En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la 

demandada determinada, en el que pone en conocimiento hechos que él 

señala como irregularidades, y por ello solicita aplazar la audiencia inicial 

prevista para el próximo 4 de mayo, el Despacho considera que, el artículo 372 

del Código General del Proceso, en el numeral 8º, ordena que en la audiencia 

inicial el juez debe ejercer control de legalidad y sanear los vicios que generen 

nulidad u otras irregularidades del proceso; por manera que, es la oportunidad 

idónea para resolver sobre las irregularidades advertidas por  el extremo 

pasivo, aunado a ello, en esta vista pública, se debe decretar las pruebas 

solicitadas por las partes1, por consiguiente no se considera necesaria aplazar 

la audiencia. 

 

 Con el fin de verificar los hechos expuesto en el memorial anterior, se 

ORDENA al apoderado judicial de la demandada que, reenvíe al correo 

electrónico institucional del Juzgado, el correo a que se refiere en el numeral 

8º de su escrito petitorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                           
1 Num. 10º Art. 372 C.G.P. 
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              Inscrita la medida cautelar de embargo, conforme a la comunicación 

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.,    

Zona Sur , para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-160474, se comisiona 

con amplias facultades,  al señor Juez de Pequeñas Cusas y Competencia 

Múltiple- Reparto- de Bogotá D.C.   

 

 

                   Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios. 

        

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Se agrega a los autos la comunicación recibida del BANCO AV VILLAS, 

respecto de la medida cautelar que se le comunicó, y se pone en conocimiento 

de las partes. 

 

 

 
 

        

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Se agrega a los autos la comunicación recibida del BANCO AV VILLAS, 

respecto de la medida cautelar que se le comunicó, y se pone en conocimiento 

de las partes. 

 

 

 
 

        

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas del BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO BBVA COLOMBIA S.A., respecto 

de la medida cautelar que se le comunicó, y se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

Conforme lo solicita el banco BBVA COLOMBIA S.A , para aclarar 

cualquier duda respecto del nombre e identificación de la persona jurídica 

ejecutada, remítase a esa entidad el certificado de existencia y representación 

legal, con el fin de que verifique el cambio de nombre o razón social.  

        

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Mediante proveído de fecha 24 de marzo del año 2023, se inadmitió la 

demanda, para que se subsanaran los defectos señalados en la providencia; 

decisión que se notificó por anotación en estado del 27 de marzo último, sin 

que dentro del término concedido se allegara la demanda debidamente 

subsanada.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA de REINEL 

RAMIREZ RODRIGUEZ, contra BLANCA CECILIA DIAZ DE RODRIGUEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo de las diligencias.  

                    

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés  

 

(2023).  

 
REF: VERBAL – SERVIDUMBRE-  
DTE: PETROELECTRICA DE LOS LLANOS LTD SUCURSAL COLOMBIA  

DDO: LUIS URIEL URREGO, RUTH YANETH POSADA BELTRAN Y MARIA INES MEDINA RICO  

RAD: 505733189001-2023-00048-00 
 
 

Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

numerales 1 y  2 del artículo 90 del Código General del Proceso, para que 

dentro del término legal se subsane, so pena de rechazo por las siguientes 

razones: 

 

1) El artículo 82º numeral 2º ibidem, ordena que en la demanda debe 

“indicar el nombre y domicilio de las partes…” . En el libelo genitor –no 

se informa el domicilio de los demandados, por consiguiente, debe 

aclararse. 

 

2) El artículo 2º literal a) del Decreto 2580 de 1985 ordena que, debe 

presentarse el plano general   en el que figure el curso que ha de 

seguir la línea de transmisión y distribución de energía eléctrica, 

conforme al proyecto, y con el libelo incoatorio se allegó únicamente el 

plano1, al parecer, de la franja que afecta a parte del predio sirviente. 

   

3) Así mismo, el artículo 2º literal d) del Decreto 2580 de 1985 ordena que, 

debe allegarse el título de depósito judicial correspondiente a la suma 

estimada como indemnización y no se ha allegado, aduciendo que, 

entre las partes se celebró un contrato de transacción de daños y 

                                                           
1 Anexo f - Pruebas  
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promesa de constitución de servidumbre legal, en virtud del cual la 

demandante pagó a los demandados el 80% del valor acordado2.  

 
Para este agencia judicial es claro que, el Decreto citado, norma 

especial aplicable al caso en concreto, ordena que con el libelo 

incoatorio debe allegarse el título de depósito judicial, que debe 

corresponder al valor de la indemnización tasada por el actor, por 

manera que no es de recibo, las explicaciones dadas por el extremo 

activo, máxime cuando en providencia de fecha 24 de febrero del año 

en curso, se rechazó demanda similar3, decisión que no fue recurrida 

por la demandante.   

 
En la providencia mencionada, se señaló : “…se ordenó allegar el título 
de depósito judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización en favor de los demandados, requisito éste que está 
enlistado en el artículo 2º literal d) del Decreto 2580 de 1985, que regula 
el trámite de las servidumbres, y exige que se efectúe la consignación 
de los dineros en la cuenta de depósitos judiciales. Memórese que la 
demanda impetrada es de imposición de servidumbre pública de 
conducción de energía eléctrica, luego, si lo que pretende la parte 
actora es que los señores RUTH YANETH POSADA BELTRAN y LUIS 
URIEL URREGO NOVOA, den cumplimiento al contrato de transacción 
suscrito el 1 de febrero de 2013, adicionado el 6 de junio de 2014, la 
acción que se debe invocar no es la prevista en el Decreto 2580 de 
1985…”  

 

 

Es pues que, necesariamente debe aportarse el título de depósito 

judicial, aclarando que, ello no implica que, ese valor, o el valor 

establecido en el contrato de transacción, sea acogido como  estimativo 

de la tasación dela indemnización de perjuicios. 

 

 

                                                           
2 Hechos 19,20, 21, y 22 de la  demanda 
3 Proceso 5057331890012023-00017-00 



 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 014 de 

2023 

 

3 

4) Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 

26 del C.G.P, y con el fin de determinar la competencia por el factor 

objetivo- cuantía-   debe adosarse la certificación de avalúo catastral 

del predio sirviente, el cual fue anunciado4, mas no se aportó.  

 

Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un 

solo escrito.         

 

El abogado GUILLERMO ERNESTO DURAN REGALADO, actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                           
4 Hecho 33 de la demanda 
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